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MINISTERIO
DE LA PRESIDENCIA

III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5642 RESOLUCIÓN de 12 marzo de 2007, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se acuerda incrementar el fondo 
destinado a premios de la categoría especial de apuestas 
deportivas de la jornada 29.ª, a celebrar el día 18 de 
marzo de 2007.

De acuerdo con el apartado 2 de la Norma 6.ª, y los apartados 2 y 3 de 
la Norma 7.ª de las que regulan los concursos de pronósticos sobre resul-
tados de partidos de fútbol, aprobadas por Resolución de Loterías y 
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 5643 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica el Convenio 
celebrado con el Ayuntamiento de Valverde del Camino.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el 
Ayuntamiento de Valverde del Camino un Convenio de colaboración en 
materia de Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de marzo de 2007.–El Director General del Catastro, Jesús 

Salvador Miranda Hita.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda (Direccion 
General del Catastro) y el Excelentísimo Ayuntamiento de Val-
verde del Camino de colaboración en materia de gestión catas-

tral

Reunidos en el municipio de Valverde del Camino, a 15 de febrero del 
año dos mil siete.

De una parte, don Ricardo Izarra Fernández, Delegado de Economía 
y Hacienda de Huelva, en ejercicio de las competencias que tiene dele-
gadas por Resolución de 25 de octubre de 2000, de la Secretaría de 
Estado de Hacienda, por la que se delegan determinadas facultades en 
los Delegados de Economía y Hacienda («BOE» núm. 279).

De otra parte, don José Cejudo Sánchez, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local («BOE» núm. 80 de 3 de abril).

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, esta-
blece en su artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro 
Inmobiliario y la difusión de la información catastral es competencia 
exclusiva del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catas-
tro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colaboración 
que se establezcan con las diferentes Administraciones, Entidades y 
Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda, establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Segundo.–El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desa-
rrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, regula, entre otras 
cuestiones, la colaboración en la gestión del Catastro entre la Adminis-
tración del Estado y las Entidades Locales, fijando el marco al que 
deben sujetarse los convenios que, sobre esta materia, se suscriban, así 
como el régimen jurídico específico de los mismos.

Cuarto.–El Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino, en fecha 
11 de octubre de 2006, solicitó a través de la Gerencia de Territorio de 
Huelva, a la Dirección General del Catastro, la formaliza ción del pre-
sente Convenio de colaboración.

Quinto.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobilia ria de 
Huelva, en sesión celebrada el 10 de octubre de 2006, informó favora-
blemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006.

Sexto.–La Dirección General del Catastro ha estimado la conve-
niencia de la suscripción del presente Convenio, en fecha 16 de enero 
de 2007, de acuerdo a lo previsto en el artículo 63.1 del Real 
Decreto 417/2006.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Es objeto del presente Convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia del Catastro de Huelva (en adelante, Gerencia), y el Excelentí-
simo Ayuntamiento de Valverde del Camino para el ejercicio de las fun-
ciones de gestión catastral cuyo contenido y régimen jurídico figuran 
especificados en las cláusulas siguientes, sin perjuicio de la titularidad 
de las competencias que, en la materia objeto del Convenio, correspon-
den a la Dirección General del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de alteraciones de orden 
fisico y economico.–En régimen de encomienda de gestión, según esta-
blece el artículo 64 del Real Decreto 417/2006, se atribuyen a la Entidad 
Local las funciones de tramitación de los expedientes de funciones de 
tramitación de los expedientes de alteraciones de orden físico y econó-
mico que se formalicen en los Modelos 902N, 903N y 904N aprobados 
por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 19 de octu-
bre de 2006 («BOE» núm. 273, de 15 de noviembre).

Dicha colaboración comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Recepción de la documentación y asistencia al contribuyente en 
la cumplimentación de las declaraciones de alteraciones catastrales 
concernientes a bienes inmuebles de naturaleza urbana (Modelos 902N, 
903N y 904N) y traslado a la Gerencia.

b) Comprobación de la documentación presentada relativa a datos 
físicos, jurídicos o económicos de los bienes inmuebles declarados, con 
realización de trabajos de campo en su caso.

c) Formalización de los requerimientos a que hubiere lugar para el 
cumplimiento de las funciones pactadas en el presente Convenio. Los 
requerimientos no atendidos deberán ser remitidos a la Gerencia de 
forma individualizada.

d) En materia de colaboración en el mantenimiento catastral:

Elaboración y entrega de la documentación relativa a los datos físi-
cos, comprendiendo entre estos los datos gráficos, económicos y jurídi-
cos de los bienes inmuebles para que la Gerencia pueda efectuar la 
valoración de los mismos tanto en el caso de nuevas incorporaciones 
(altas u omisiones) como de modificaciones en los ya existentes (refor-
mas, segregaciones, divisiones, agrupaciones y agregaciones), en los 
soportes y formatos informáticos establecidos por la Dirección General 
del Catastro

Este intercambio de información se realizará utilizando medios tele-
máticos, a través de los mecanismos que establezca la Dirección Gene-
ral del Catastro que garantizarán la autenticidad, integridad, confiden-
cialidad y no repudio de los envíos. A tal efecto, la Entidad Local deberá 
disponer de una dirección de correo electrónico destinada a tal fin y 
acceso a Internet. En tanto no se implante este sistema se podrán reali-
zar los envíos a través de soportes magnéticos convencionales.

La actualización cartográfica se realizará conforme a lo dispuesto a 
continuación:

Cuando no se disponga de cartografía digitalizada, se reflejarán las 
alteraciones en soporte papel y se remitirá a la Gerencia las alteraciones 
gráficas producidas como consecuencia de los expedientes tramitados 
en virtud de lo dispuesto en el presente convenio en los soportes y for-
matos informáticos establecidos por la Dirección General del Catastro 
(FXCC). Cuando existan construcciones, se aportará plano de distribu-
ción de cada una de las distintas plantas del inmueble, acotado y a las 
escalas expresamente indicadas. En el caso de viviendas unifamiliares, 
se considera suficiente el plano de planta general.

Cuando se disponga de cartografía digitalizada, la alteración gráfica 
se realizará sobre la misma con el fin de asegurar la identidad geomé-
trica y se remitirá a la Gerencia la información referente a las parcelas o 
locales que han sufrido modificaciones, conforme a lo dispuesto en el 
punto anterior.

Apuestas del Estado de fecha 31 de julio de 2006 (B.O.E. n.º 185, de 4 de 
agosto), el fondo de 2.928.787,51 euros, correspondiente a premios de 
primera categoría y categoría especial de la jornada 28.ª, de la temporada 
2006-2007, celebrada el día 11 de marzo de 2007, y en la que no hubo acer-
tantes de dichas categorías, se acumulará al fondo para premios de la 
categoría especial de la jornada 29.ª de la temporada 2006-2007, que se 
celebrará el día 18 de marzo de 2007.

Madrid, 12 de marzo de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 


